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1-Cuadro resumen de horas semanales dedicadas al proyecto por parte de director e 

integrantes del equipo de investigación:1 
 

Rol del integrante Nombre y Apellido Cantidad de horas semanales 
dedicadas al proyecto 

Director José Ángel MARINARO 25 

Co-director -  

Director de Programa José Ángel MARINARO 25 

Docente-investigador UNLaM 1) Guillermo Mario 
SCAGLIONE 

15 

 2) Mariana Gertrudis 
VENSAUS 

15 

 3) Sergio Daniel OLIVAR 15 

Investigador externo2 1) Gustavo Alberto 
AROCENA 

10 

 2) José Daniel CESANO 10 

 2) Eduardo DEMETRIO 
CRESPO 

10 

 3) Eric GARCÍA LÓPEZ 10 

 4) José Manuel MUÑOZ 
ORTEGA 

15 

 5) Daniel Hector SILVA 10 

 6) Matías Sebastian 
BAILONE 

10 

Asesor-Especialista externo3 1) Daniel Alfredo CARRAL 10 

 2) Melisa Romina DI 
GIORGIO 

10 

 3) Ezequiel Norberto 
MERCURIO 

10 

 4) Adrián Omar RAMIREZ 10 

 5) Aura Itzel RUIZ 
GUARENROS 

10 

Graduado de la UNLaM4 1) Gabriel Emanuel  
MIGLIAZZA 

15 

 2) Sebastián Manuel 
SCUDERI 

5 

Estudiante de carreras de 
posgrado (UNLaM)5 

1) Nicolás Ezequiel 
LLAMAS 

20 

                                                           
1 Incluir todos los integrantes del equipo de investigación, agregando tantas filas para cada rol de integrante del 

equipo de investigación como sea necesario. 
2  Deberá adjuntar FPI 28, 29 y 30 debidamente firmados. 
3 Idem nota 2. 
4 Idem nota 2 
5  Adjuntar certificado de materias aprobadas de estudiantes de carrera de posgrado. 
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 2) Patricio LEVITA 15 

Alumno de carreras de grado 
(UNLaM)6 

1) Gabriela Alejandra 
PERRONE 

15 

 2) Juan Ezequiel POLITI 5 

 3) Nicolás Sebastián 
MENNA 

5 

Personal de apoyo técnico 
administrativo 

Miguel Ángel PIERRI 10 

 
2-Plan de investigación 

 
2.1. Resumen del Proyecto: 

La presentación del presente proyecto posee relación de continuidad con la idea de 

establecer los alcances que la producción neurocientifica viene provocando en las diversas areas 

del saber, en particular, del Derecho Penal. 

Las pretéritas pesquisas nos mueven a la idea de progresión. El desarrollo y 

contrastación de cada hipótesis (Mancuso: 2004, p. 84) nos ha ido demarcando el camino a seguir, 

dentro de una gama amplísima de otras hipótesis de las cuales hemos escogido aquellas que 

aparecen con mayor impacto. 

En nuestro inicial cometido intitulado “Neurociencias en el Derecho Penal. Traslación 

vinculante de las propuestas emergentes de la investigación empírica de las ciencias del cerebro”, 

radicada en el Departamento de Derecho y Ciencia Política de la Universidad Nacional de La 

Matanza, bajo el Programa CyTMA2, código, C2DER-033, el signo a develar de modo central, lo 

fue el pretendido carácter vinculante de aquellas proposiciones que empezaban a asomar en el 

plano científico. La respuesta hallada, la entendimos negativa y antes bien, necesitada de 

retrocesos de seriedad dado el apresuramiento evidenciado por importante literatura que recibió 

acríticamente los postulados neurocientíficos (por ejemplo, Eklund, A., Knutsson, H., and Nichols, 

T. E. (2018). Cluster failure revisited: impact of first level design and data quality on cluster false 

positive rates. Hum. BrainMapp. ArXiv:1804.03185). 

En el mismo hemos llevado a cabo, entre otros tópicos de orden metodológico, un 

análisis sobre el estado de la cuestión en nuestra América Latina de donde advertimos un 

tratamiento todavía incipiente de lo que da en llamarse Neurolaw, es decir de la confluencia de las 

Neurociencias con el Derecho. 

Hicimos acopio de abundante bibliografía –que aún conservamos- sobre los estudios 

que se han hecho sobre las funciones cerebrales vinculadas a la toma de decisiones humanas 

fundamentalmente, advirtiendo que en tales prácticas tienen gran protagonismo las denominadas 

neuroimágenes. De entre todas las desarrolladas la resonancia magnética funcional (fMRI, por sus 

siglas en ingles) y la electroencefalografía (EEG) son de las más empleadas en forma creciente en 

los ámbitos judiciales (Taruffo & Nieva Fenoll et. al: 2013). 

                                                           
6  Adjuntar certificado de materias aprobadas de estudiantes de carrera de grado. 
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Estimamos necesario que los operadores del sistema de justicia vayan incorporando 

la terminología que es inherente a los desarrollos de la Neurociencia pues de ese modo podrán 

hacer uso de las técnicas que se vienen desarrollando de manera incesante en todo el orbe, 

fundamentalmente en Estados Unidos y la Unión Europea. Este cometido incluye a los miembros 

de los parlamentos pues en un cercano futuro será necesario ir diagramando los marcos legales 

imprescindibles para la regulación de un sinnúmero de actividades, incluso las que exceden al 

Derecho e impactan por ejemplo en áreas como las Políticas de Salud Pública. 

Fruto de las observaciones que hemos realizado en nuestro informe final y al advertir 

equívocos metodológicos de otros proyectos (que denominamos colectáneas inconexas), hemos 

propuesto para todos estos cometidos a las autoridades de la UNLaM, la creación del Instituto de 

Neurociencias Integradas que estará dedicado a la promoción, generación, difusión e 

implementación de proyectos investigativos que involucren ab initio todos los quehaceres 

académicos alcanzados por la actividad Neurocientífica, abarcando las Ciencias Exactas, Jurídicas 

y Sociales. Este modelo posee aspiraciones de integración interuniversitaria, incluso, a largo plazo, 

de carácter regional latino. Producto de esas intensas gestiones al día de la fecha nos hallamos, en 

conjunto con el interés manifiesto de los Decanos de los restantes Departamentos, en trámites de 

generación de un programa en consonancia con la resolución 014/2015 del H.C.S. sobre 

Lineamientos para el establecimiento de Programas de investigación en UNLaM. 

En aquella inicial hipótesis, luego del abordaje de temáticas de carácter general tales 

como por ejemplo las problemáticas sobre determinismo y libre albedrio, las neurotecnologías, 

mejoras cerebrales, dimos paso al siguiente proyecto esta vez orientado según su titulo el estudio 

de “Las neurociencias y su receptividad en el Proceso Penal, en el Derecho Penal Juvenil y en la 

Ejecución de la Pena. Encuadre ético de sus incidencias”. El mismo también fue radicado en el 

Departamento de Derecho y Ciencia Política de la UNLaM bajo el programa PROINCE, registrado 

como D-047 hallándose a la fecha en curso. En él, hemos avanzado a considerar los efectos del 

estudio neurocientifico en las areas precitadas con la consideración de sus impactos éticos. 

Temáticas como las admisibilidades probatorias que conlleven elementos neurocientificos 

demuestran la necesidad de ir perfilando los marcos normativos a la vez que estudiar los dispares 

criterios del derecho procesal comparado, algunos permeables otros refractarios al empleo de las 

tecnologías que vienen acompañando la profundización de los estudios Neuro. 

Variadas de las experiencias y teorizaciones relevadas (que nos llevan a postular el 

encuadre de los estudios neurocientificos y su cruce con temáticas legales a una verdadera 

Neurojuridica, que aglutine no sólo su vinculo con los textos legales sino también toda su 

teorización jurídica), han ido desarrollando el particular interés por analizar el impacto (actual y 

futuro) en el terreno de la gran gama de Derechos Humanos pasibles de afectación (intimidad, 

integridad mental, identidad, etc). Nos proponemos incluso relevar la capacidad de cobertura de las 

actuales garantías según las propuestas incipientes de algunos autores (Ienca& Andorno:2015- 

Yuste:2019) avanzar en definitiva en la descripción de escenarios donde los usos maliciosos sean 

puestos en evidencia y paralelamente, generar nuevos neurorights o neuroderechos. 

En términos generales advertimos las dificultades de comprensión de los alcances 

práctico-teóricos del estudio neurocientifico y su vinculación con las distintas ramas del saber, las 

que obedecen al escaso o nulo conocimiento general del tema, solo avisorado escasamente por los 

medios de divulgación popular, los que en todo caso poseen el signo de lo lúdico. Es imperativo 



 

 [FPI-002-Protocolo de presentación de Proyecto de Investigación SIGEVA UNLaM- SECyT- UNLaM. Versión 3 4/09/2019] 6 

 

que las Casas de Altos de estudio den espacios de abordaje pedagógico-investigativo-

interdisciplinar al fenómeno neurocientifico, dados los ya palpables beneficios que los mismos 

importarán para la comunidad. 

La perspectiva de análisis del presente proyecto, dados los antecedentes 

investigados, no es otra que la progresión que la dinámica evolutiva Neuro en general viene 

aportando, particularizando áreas como el Derecho Penal, la ejecución de la pena, la necesidad de 

dar pasos concretos con la difusión de las neurociencias forenses y el incesante crecimiento de las 

neurotecnologias y la inteligencia artificial. 

Un aspecto considerado en los precedentes en forma proyectiva es el vinculado a la 

elaboración de una Guía Neurocientifica para operadores de los Poderes Judiciales, inspirado en 

las aportaciones que en tal sentido viene desarrollando Hank Greely en EEUU.(quien ha ofrecido 

colaboración para nuestro proyecto), de modo que será ese otro de los cometidos para el capítulo 

de transferencias, al avanzar en la determinación de sus contenidos. La calidad de los distintos 

integrantes, internos y externos, nos proveerá de un material apto para su puesta a consideración 

tanto de las autoridades académicas, como políticas y judiciales. 

Deseamos destacar que no solo hemos multiplicado en el devenir del desarrollo de 

los proyectos los conocimientos inherentes a esas prácticas (causas fundantes de las iniciativas de 

creación del Instituto de Neurociencias integradas) sino también en el plano de la formación de 

recursos humanos y desarrollo de actividades de transferencias como la puesta en práctica de un 

inédito taller de neurociencias y su impacto social en el Colegio Los Tabaquillos de la localidad de 

La Cumbrecita, Provincia de Córdoba, en consonancia con nuestra postulación de prioritaria 

necesidad de dar pasos pedagógicos concretos tanto en grado universitario (ye hemos incluido las 

Neurociencias en el Programa de Derecho Penal I de la carrera de Abogacía de UNLaM) como en 

el mismísimo nivel secundario, sino que hemos ampliado los vínculos con colegas tanto del área 

latina como de otros países como México,  España, Francia y EE.UU.. 

Las autoridades educativas de Córdoba ya están poniendo proa a capacitaciones del 

personal docente de escuelas secundarias como lo pone de relieve la actividad llevada a cabo el 

dia viernes 4 de octubre de 2019 en la Municipalidad de Embalse, organizada también por el 

Centro Internacional de Formación para Autoridades y Lideres de Naciones Unidas, Cifal Argentina  

- UNITAR y el Buro Internacional de Neurociencias Cognitiva Aplicada. 

Buscaremos intensificar este tipo de actividades. 

El caudal humano: 

Es de suma importancia para esta clase de proyectos sobre Neurociencias el 

integrar a investigadores de otras instituciones y de diversas procedencias epistémicas. Así lo 

reclama el carácter inocultablemente interdisciplinar de los abordajes Neurocientíficos. La calidad 

creciente de nuestros trabajos, así como la complejidad y profundización que vamos logrando van 

dando por resultado informes que podrán ser de utilidad no solo académica, sino esencialmente 

social. Hemos advertido que, a nivel global, las investigaciones de gran repercusión llevan como 

sello el aglutinar profesionales de diversas procedencias, tanto institucionales como epistémicas.  

En ese sentido, celebramos que se suman con entusiasmo a nuestros modestos 

espacios importantes profesionales nacionales y extranjeros de diferentes carreras y 
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especialidades como Investigadores Externos o Asesores-Especialistas Externos. Estos son: 

Eduardo Demetrio Crespo de la Universidad de Castilla La Mancha de España; Eric García López y 

Aura Itzel Ruiz Guarenros de la Universidad Nacional Autónoma de México; José Manuel Muñoz 

Ortega de la Universidad Europea de Valencia de España; José Daniel Cesano, Gustavo Alberto 

Arocena y Adrián Omar Ramirez de la Universidad Nacional de Córdoba; Daniel Alfredo Carral y 

Matías Sebastián Bailone de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires; Ezequiel 

Norberto Mercurio y Daniel Héctor Silva de la Facultad de Medicina de la Universidad de Buenos 

Aires; Melisa Romina Di Giorgio de la Universidad Católica de Salta. 

En cuanto al resto de los integrantes, completan el equipo el neurocientifico 

Guillermo Mario Scaglione, Mariana Gertrudis Vensaus y Sergio Daniel Olivar como docentes-

investigadores de la UNLaM; Nicolás Ezequiel Llamas y Patricio Levita como Alumnos de la 

Escuela de Posgrado; Gabriel Migliazza y Sebastián Manuel Scuderi como Graduados UNLaM; 

Miguel Ángel Pierri como personal de apoyo técnico administrativo (quien realizará un relevamiento 

como trabajo de campo); Gabriela Alejandra Perrone, Nicolás Sebastián Menna y Juan Ezequiel 

Politi como Alumnos de la carrera de Abogacía (Perrone también resulta ser Profesora de Francés 

de esta Universidad), y el suscripto como Director del Proyecto y del Programa de Investigación. 

A nivel organizativo, se debe destacar que tal como en las investigaciones anteriores 

se mantiene la designación de Nicolás Ezequiel Llamas, abogado y doctorando de nuestra 

Universidad, como Secretario General de la Investigación, para que el mismo se encargue de la 

labor de coordinación del equipo, como así también de representación del Director cuando la 

ocasión lo haga necesario. De la misma manera, se ha designado a Gabriela Alejandra Perrone 

como Coordinadora de los Alumnos y Egresados, a fin de que la misma sirva de guía dada la 

buena labor realizada en las investigaciones antecesoras.  

Particularmente, en esta oportunidad y dada la cantidad de integrantes, hemos 

adicionado la creación del Comité Ejecutivo de la Investigación, integrado por: José Ángel 

Marinaro, Nicolás Ezequiel Llamas, Mariana Gertrudis Vensaus, Guillermo Mario Scaglione, José 

Manuel Muñoz Ortega, José Daniel Cesano, Daniel Héctor Silva y Ezequiel Norberto Mercurio. El 

Cuerpo Ejecutivo tendrá por función realizar el seguimiento de la actividad investigativa en términos 

de coordinación en función de los cometidos ya explicitados, y tendrá por objeto tomar nota de las 

diferentes subhipótesis de trabajo que cada investigador lleva adelante (conforme el plan de trabajo 

de cada uno) y gestionar sus interconexiones con la labor del resto de los investigadores. A su vez, 

y de ser necesario, estará a cargo de redefinir pautas de trabajo y llevar adelante la orden del día 

de las reuniones trimestrales vía teleconferencia que llevará adelante el grupo. Sin perjuicio de esta 

distribución de actividades que se realiza para promover la mejor gestión posible, el Cuerpo 

Ejecutivo recibirá propuestas por parte de cualquier miembro del proyecto de investigación, 

pudiendo tal miembro estar presente en la reunión que se debata la misma. 

A su vez, el equipo de investigación se dividirá en subgrupos. Cada uno de ellos 

llevará adelante una línea de investigación propia, y tendrá un referente que estará a su cargo. La 

conformación de los grupos, las líneas de investigación y los referentes serán de carácter 

dinámicos, por lo que no se indican en el presente informe. 

Así las cosas, el grupo se organiza de la siguiente manera: 

 



 

 [FPI-002-Protocolo de presentación de Proyecto de Investigación SIGEVA UNLaM- SECyT- UNLaM. Versión 3 4/09/2019] 8 

 

 

Posicionamientos editoriales: 

En el decurso de D-047 uno de los logros más trascendentes lo fue el incorporarnos 

en la editorial Frontiers tanto en rol editores como revisores de aquellos artículos que luego de una 

meticulosa y escrupulosa labor de control, importa la evaluación vinculante hecha por pares-

colegas de todo el planeta y de las más prestigiosas universidades. Allí hemos colocado a UNLaM 

entres esas casas de estudio que se hallan en condiciones de relevar proyectos y publicaciones de 

las más altas exigencias. Mencionamos a modo de ejemplo, nuestra labor en la revisión del articulo 

“Criminal Responsability and Neuroscience: No RevolutionYet” (doi:10.3389//fpsyg 2019.01406 de 

Valerian Chambon, Ècole Normale Supéreure, France y Ariane Bigenwald, Université Pantheon 

Sorbone, France), en tal actividad nuestro colega de grupo por el INACIPE de México ofició como 

editor y quien suscribe como revisor en nombre de la UNLaM, junto con el colega italiano Andrea 

Lavazza del Centro Universitario Internacionale de Italia. Dicha publicación ya posee miles de 

lectores al par que la propia fundación Mac Arthur, la ha incorporado al material bibliográfico 

recomendado en sus últimas News del mes de septiembre del corriente año. 

Destaco finalmente, en atención a lo que hemos puesto de relieve más arriba, en 

torno a las labores conjuntas, interdisciplinares e interinstitucionales que los autores del artículo 

han recibido el apoyo de Melissa Greg (Universidad de Wisconsin- EUA); Patrick Haggard, Stefan 

Hnatiuk y NuraSidarus (Instituto de Neurociencia Cognitiva UCL, Londres) según lo expresan en su 

trabajo.  

Las incidencias en el terreno del Derecho Penal y en Procesal Penal, han de 

ahondarse en torno de los proyectos precedentes. Vamos a auscultar aún más los institutos de 

admisibilidad hasta ahora analizados, todos de momento, procedentes del derecho comparado, 

especialmente de Estados Unidos y de la Unión Europea, con algunos atisbos del derecho indú. 

Dirección

Comité 
Ejecutivo

Subgrupos de 
Investigación

Secretaría 
General

Coordinación de 
Alumnos y 
Egresados
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La incorporación de colegas del área del ejercicio privado del derecho penal tendrá 

por norte, a modo de tarea de campo, el generar solicitudes de medidas probatorias que involucren 

neuroconocimientos para su análisis en términos de neurolaw y neurojurídica. Ello obviamente en 

nuestro ámbito local. De ese modo podremos analizar la problemática que de por si importa el 

acudir al empleo de los medios probatorios Neuro en espacios judiciales no entrenados. 

No hay jueces entrenados. No hay abogados entrenados. No hay peritos forenses 

entrenados. La respuesta no ha de ser desde la intuición al estilo Peirce. Antes bien será producto 

de la puesta a prueba de esas subhipótesis. 

La etapa de Ejecución de la pena es también un terreno propicio para llevar adelante 

tales comprobaciones o contrastaciones. 

De alguna manera es probable (otra subhipótesis), que siga la suerte de las 

afirmaciones precedentes. La inicial compatibilidad de los presupuestos de prevención especial en 

función de mandatos legales (no solo premisas teóricas (Bacigalupo:1999, et al) que proceden de 

las leyes de Ejecución penal (mal llamadas así) tanto en el orden nacional como en el orden de las 

provincias argentinas, y fundamentalmente de normas de jerarquía superior (CN art. 18 y art. 5, ap. 

6to de la CADH) nos revelaría cierta congruencia de propósitos con relación a las denominadas 

enhancements o mejoras cerebrales (Pérez Manzano: 2011). Las neurorehabilitaciones (Bublitz: 

2017) están por verse atento el empleo de neurotecnologias y su análisis por el carril de 

compatibilidades con premisas y garantías constitucionales como con normas de carácter ético 

analizadas desde la Filosofía de la Ciencia. 

Otro espacio que será motivo de investigación lo constituye el problema que se 

denomina neuropredicción. De allí pasamos a la hipótesis interrogativa: ¿se hallan las técnicas en 

un grado de avance tal que posean grados de certeza sobre las potenciales conductas de quienes, 

habiendo cumplido total o parcialmente pena de encierro merezcan un juicio de prognosis sobre su 

futura y eventual reincidencia ante posibles egresos? (En ese sentido, Aharoni, Eyal:  

Neuroprediction of future rearrest; Kasper lippert-rasmussen, Aarhus University (2014) 

Neuroprediction, Truth-Sensitivity, and the Law, Article in The Journal of Ethics · June 2014, DOI: 

10.1007/s10892-014-9162-5; Federica Coppola, “Neuroprediction: New technology, old problems”, 

Universidad de Columbia, Nueva York,DOI: 10.14324/111.2052-1871.099, Stephen J. Morse, 

University Of Pennsylvania). 

Nos proponemos con base en los presupuestos y enunciados antes expuestos, 

analizar el desarrollo de las incipientes neurociencias forenses. El impacto neurocientifico, al menos 

en nuestra región, se halla evidenciando un fuerte desarrollo, por ahora marcadamente en los 

planos teóricos, de lo Neuro vinculado a la labor de los colaboradores del servicio de justicia. 

(García López, Mercurio & Marinaro: 2018). 

Analizaremos este espacio fundamentalmente en función de su impostergable 

presencia en los ámbitos de los Poderes Judiciales. Entendemos que las Cortes de justicia deben 

poner en marcha acuerdos de capacitación de cara a acompañar aquellos procesos de adaptación 

de lo neurocientifico a los procesos judiciales en pos de lograr formas de producción de sentencias 

más justas. Y, eventualmente en los casos concretos delinear premisas orientativas de la 

receptividad procesal análogamente a lo realizado por la justicia norteamericana en casos “Frye”, 

“Daubert” y “Strickland”. 
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La subespecie de las neurociencias, llamadas en forma pacífica Neurotecnologias, 

van de la mano con los vertiginosos avances en el desarrollo tecnológico. Variadas formas, 

mayormente no invasivas, nos están permitiendo auscultar el funcionamiento cerebral con 

resultados cada vez más certeros y precisos. Ha pasado “mucha agua bajo el puente” desde Libet 

a Yuste, por citar un reciente extremo. El proyecto BRAIN Initiative, propulsada por el ex presidente 

Obama en el año 2012 y aceptando un plan de trabajo presentado por el neurocientífico español 

Rafael Yuste, dio fuerte impulso (en términos políticos y económicos con muchos millones de 

dólares) a la búsqueda de nuevas tecnologías.  

Ello, como el mismo Yuste lo explica en su discurso ante la Unión Interparlamentaria 

celebrado en Doha (Qatar) en abril de 2019, ha dado lugar a su imitación en varias zonas de 

planeta, lo cual pone de relieve aquello sobre lo que tanto insistimos enérgicamente en nuestras 

intervenciones y peticiones a autoridades pedagógicas, políticas e institucionales: es deber 

ineludible e impostergable dar lugar a la creación u organización de instituciones que se dediquen 

seriamente a la investigación de todo lo concerniente a lo Neuro.Dijo el científico español: “… ¿de 

qué estoy hablando?... Estoy hablando de descifrar cómo funciona el cerebro y acceder a sus 

circuitos, a través de la fusión de neurotecnologías e inteligencia artificial…” 

América Latina, de momento, se encuentra, salvo puntuales excepciones 

circunscriptas (INECO, INEDE-UBA y CSJN con el rol protagónico del Juez Lorenzetti) 

incomprensiblemente aletargada. Por estos tiempos el Senado de la República de Chile ha puesto 

en marcha procesos de este tipo en el llamado Congreso Futuro 2019, donde precisamente se 

celebran audiencias con la participación de los más destacados científicos de distintas areas, 

desde Rafael Yuste al filósofo alemán Markus Gabriel. 

Las producciones derivadas de este tipo de proyectos investigativos, no pueden 

descuidar su indudable impacto en materia de Políticas Públicas. De hecho, la propia Comision 

interamericana de DDHH ha elaborado un documento (junio 2018) donde pone énfasis en la 

orientación de dichas políticas, precisamente, en el marco de los DDHH (Comisión interamericana 

de derechos humanos, Doc.191 aprobado el 15 de septiembre de 2018, -OEA/Ser.L/V/II. 

Doc.191/18), las Neurociencias y sus derivaciones hacia al Derecho han de complementar esas 

premisas. 

Finalmente, hemos venido advirtiendo producto del análisis de los encuadres éticos, 

sobre un problema sobreviniente que requiere profunda atención, esto es, el de recabar el tramo de 

los riesgos de mal uso de los conocimientos procedentes de las Neurociencias y las 

Neurotecnologías. ¿Poseen las previsiones constitucionales y de Derechos Humanos plasmados 

en los instrumentos internacionales, capacidad de cobertura respecto de la posible vulneración de 

variadas premisas de garantías constitucionales? 

Algunas publicaciones recientes están propiciando estos estudios (Ienca&Andorno: 

2017; Rafael Yuste: 2017). 

Es imperativo transitar ese camino. 

 

2.2. Palabras clave: Derecho Penal, Derecho Procesal Penal, Neurociencias, Ejecución Penal, 

Neuroética, Neurotecnologías. 



 

 [FPI-002-Protocolo de presentación de Proyecto de Investigación SIGEVA UNLaM- SECyT- UNLaM. Versión 3 4/09/2019] 11 

 

 

2.3. Tipo de investigación:7 

2.3.1. Básica: No. 

2.3.2. Aplicada: Sí. 

2.3.3. Desarrollo Experimental: Sí. 

 

2.4. Área de disciplina (código numérico y nombre): 8 

4115 Derecho Penal y Procesal Penal 

1299 Neurociencias 

 

2.5. Campo de aplicación (código numérico y nombre):9 

4115 Derecho Penal y Procesal Penal 

1299 Neurociencias 

 

2.6. Estado actual del conocimiento: 

Asistimos por estos tiempos tanto en nuestro país como en la región latina, a un 

tramo de difusión de los temas Neuro, más consolidados en otros lares como los Estados Unidos y 

la Unión Europea. Tanto en el área del derecho procesal penal como en el terreno del derecho 

penal juvenil (Marinaro & Llamas: 2016) y de ejecución de la pena, incluso y tal vez mas 

marcadamente en este último caso, en nuestro margen es muy embrionario el empleo de los 

aportes Neuro tanto en lo referente a los aportes teóricos como el empleo de técnicas de medición 

de la actividad cerebral. Por ello habremos de auscultar los avances que se han producido en otras 

latitudes a los fines de propiciar el abordaje local y su discusión en los ámbitos académicos, 

judiciales, científicos y legislativos. Consecuentemente podemos apreciar que el abordaje de la 

neuroética puntualmente en torno de estos temas sigue parecida suerte. 

La línea de investigación está basada en neuropsicología cognitiva aplicada al 

neuroderecho. Los estudios realizados por Michael Gazzaniga, demuestran que la zona ubicada por 

encima del área de Wernicke (zona del intérprete) del hemisferio derecho cerebral, realiza una 

interpretación subjetiva de la realidad donde el sujeto posee un recuerdo de deconstrucción 

(Jacques Derrida, “La Desconstruccion En Las Fronteras De La Filosofia: La Retirada De La 

Metáfora”, 1989, Ed. PaidosIberica España) de su aparato sensitivo y sus memorias (episódica, 

semántica y procedural) de forma que la construcción (espacio temporal) de los eventos 

                                                           
7 Marcar con una X según corresponda. 
8 Listado disponible en: web_SCyT_UNLaM 
9 Listado disponible en: web_SCyT_UNLaM 

https://cyt.unlam.edu.ar/index.php?seccion=16&idArticulo=676
https://cyt.unlam.edu.ar/index.php?seccion=16&idArticulo=676
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rememorados, sufren una alteración de los hechos acontecidos, que son completados bajo la 

experiencia y creencia individual Por otra parte es posible inducir y crear autogénicamente falsos 

recuerdos por diversos procedimientos, en que las personas forman sus recuerdos con la información 

que retienen de su pasado, sus conocimientos generales y demandas sociales (Elizabeth Loftus). 

Creemos en la conexión e imbricación de ambos marcos teóricos, que nos inducen a suponer una 

revisión exhaustiva  acerca del contenido de la prueba testimonial. 

 

2.7. Problemática a investigar: 

En las áreas del derecho penal que abordaremos se investigará la receptividad de 

los aportes de lo Neuro (Arocena, Balcarce & Cesano:2015). Todo ello en el contexto de la 

“auditoría” ética (Chouduri & Slaby: 2012) que corresponde realizar en función de la posible 

afectación de garantías básicas de los sujetos sometidos al ius puniendi estatal. 

Sobre los criterios generales que gobiernan la valoración de la prueba testimonial, 

vinculados con la inmediación y la necesidad de que aquélla constituya un proceso intersubjetivo, 

verificable, que permita reconstruir (conf. Derrida, ob. cit.) los hechos acontecidos y vivenciados por 

el testigo, valorados para llegar a la decisión del caso, cabe considerar que 

el  principio  de inmediación (según Guillermo Cabanellas de Torres) no puede entenderse como un 

obstáculo absoluto e insalvable que impide toda revisión de las pruebas y de los hechos fijados en 

la sentencia. De entenderlo de esa manera infranqueable, la consecuencia será ampliar 

injustificadamente el área de lo que escapa a una justificación intersubjetiva y, por ende, al control 

de cualquier tribunal que no haya presenciado de modo directo la producción del hecho.  

 

2.8. Objetivos:10 

Primariamente, dilucidar las razones por las cuales hayamos podido establecer la 

aplicación en cada área de los presupuestos Neuro o en todo caso la falta de su congregación 

como novel instrumento epistemológico de ayuda en la solución de las problemáticas procesales, 

juveniles y de ejecución. 

De la misma manera, alcanzar en cada caso los encuadres éticos que ha menester 

para evitar lesiones garantístico-constitucionales por ineficacia de la ejecutividad de esos axiomas 

(Ferrajoli: 2011). 

También es nuestro objetivo realizar un nexo con el propósito de estudio, cuyo fin es 

identificar la relación existente entre la prueba testimonial y la teoría del interprete y los falsos 

recuerdos, desde el punto de vista epistemológico fenomenológico, interpretativo, hermenéutico 

experiencial. Por otra parte, usando un marco constructivista proponemos identificar la relación 

existente entre estos dos puntos de vista para concluir los determinantes de la producción 

testimonial, analizándolo desde el punto de vista heurístico. 

 

                                                           
10 Detallar objetivo general y objetivos específicos. 
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2.9. Marco teórico:” 

Definidas las áreas de pesquisa que conciernen al derecho procesal penal, Juvenil y 

de ejecución, y dados los aportes Neuro, variadas ontologías regionales se hallarán involucradas, 

tales como la filosofía, la ética, la psicología, psiquiatría, psicolingüística, semántica, el Derecho 

Constitucional y Convencional de Derechos Humanos. 

El basamento teórico también se fundamenta en los estudios de Michael Gazzaniga 

(“El instinto de la consciencia. Como el cerebro crea la mente”, 2019, Ed Planeta España), en la 

parte II “Como fabricar cerebros módulo a modulo,” esto es coincidente con la teoría expuesta por 

Jerry Fodor (“Modularity of Mind” MITTpress, 1983), donde nos habla del encapsulamiento 

informativo, especificidad de dominio y obligatoriedad de disparo. De acuerdo con esta teoría, la 

estructura y organización modular sería el resultado de un complejo proceso filogenético que 

nos ha permitido desarrollar distintas estructuras y mecanismos. así pues, generamos nuevas 

y distintas necesidades conforme nos desarrollamos en un contexto determinado, lo cual 

termina por construir módulos mentales diversos. Esto último, traducido a lenguaje 

neurofisiológico, se corresponde con la plasticidad cerebral y el modelo conexionista que 

sostiene que la información recibida es almacenada en circuitos neuronales. De esta manera, 

una parte de la teoría modular sostiene que la base fisiológica de los nódulos son 

precisamente los cúmulos y las redes neuronales; y de la misma forma, la base psicofísica del 

desarrollo modular sería la plasticidad cerebral .Elizabeth Loftus (“La Memoria: Testigos 

Presenciales Y Falsos Culpables 2010 Ed. Alba España), en sus experimentos ha demostrado 

que se puede convencer a las personas, por ejemplo, de que una vez se perdieron en un 

centro comercial y lo pasaron muy mal. O de que vieron una señal de tráfico que nunca estuvo 

allí. En los años noventa surgió un nuevo desafío cuando comenzó a utilizarse ampliamente en 

terapia el concepto freudiano de los recuerdos reprimidos. De pronto empezaron a surgir casos 

en los que personas adultas descubrían que habían sufrido abusos sexuales de niños. Los 

recordaban con sorprendente detalle a pesar de no haber sido conscientes de ellos hasta ese 

momento. Hizo muchos experimentos sobre cómo se puede alterar la memoria. Dar a las 

personas detalles erróneos pudiendo alterar lo que ella recuerda de eventos pasados. Ese 

fenómeno se conoce como efecto desinformación. 

 

2.10. Hipótesis de trabajo o los supuestos implícitos (según corresponda al diseño metodológico) :11 

Como hemos dicho en C2DER-033 y en D-047, siguiendo a Mancuso (1999), toda 

hipótesis es una suerte de solución aplicada a un determinado problema. La correcta aplicación de 

los presupuestos Neuro en las áreas a abordar tendrá sin dudas el mérito de ser un conjunto de 

enunciados orientadores de las decisiones. De ahí la conglobación ética. 

Asimismo, nuestra hipótesis, a nivel exploratorio es también visibilizar los testimonios 

en cuanto los sujetos no dicen lo que dicen, sino que su decir está formulado por diversos procesos 

e implicaciones a nivel de su interpretación basada en sus creencias. Esto pone de manifiesto la 

falibilidad de ser manipulados por interlocutores externos. 

                                                           
11 En proyectos de desarrollo tecnológico puede ser reemplazada una hipótesis de trabajo por la propuesta de 
solución al problema de investigación mediante el diseño de un prototipo o elemento equivalente. 
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2.11. Metodología: 

Se empleará una metodología cualitativa en tanto se llevará a cabo una búsqueda 

bibliográfica. No desdeñaremos métodos cuantitativos como producto de tareas de campo merced 

a entrevistas con profesionales de cada rama involucrada en la pesquisa general. Se procurará 

información de instituciones vinculadas a las áreas involucradas. 

Entendemos con Apezechea (SCHUSTER 2004:234) que las metodologías 

cualitativas o cuantitativas no son términos antitéticos en la medida en que el propósito 

investigativo intente lograr un consenso integrado por un proceso previo de falsación. 

A todo evento, no es nuestro propósito realizar una tarea de congregación de 

opiniones dispersas. No deseamos una colecta inconexa, donde los investigadores lleven adelante 

producciones sin consideración del material total a anexar. 

Precisamente en C2DER-033 y D-047, hemos señalado ese vicio (también 

epistemológico), evidenciado por la producción literaria acopiada en aquel Proyecto, y que 

entendemos ha dado lugar a innumerables contrapuntos teóricos, como denunciadas falacias 

mereológicas o fallos categoriales. 

Es, entonces, de nivel exploratorio, univariado, no analítico. 
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2.13. Programación de actividades (Gantt):12 

 

 

2.15. Resultados en cuanto a la producción de conocimiento: 

                                                           
12 Definir la programación de actividades para cada objetivo específico, y las personas 
responsables de su ejecución. 

Actividades 

1er Año 

Mes 

1 

Mes 
2 

Mes 
3 

Mes 

4 

Mes 

5 

Mes 

6 

Mes 

7 

Mes 

8 

Mes 

9 

Mes 

10 

Mes 

11 

Mes 

12 

Recopilación documental 

 

X X X X         

Recopilaciónjurisprudencial 

 

   X X X X      

Trabajo de Campo       X X X X   

Conformación de una base 

de datos 

         X X X 

Informe de Avance            X 

Actividades 

2do Año 

Mes 

1 

Mes 
2 

Mes 
3 

Mes 

4 

Mes 

5 

Mes 

6 

Mes 

7 

Mes 

8 

Mes 

9 

Mes 

10 

Mes 

11 

Mes 

12 

Recopilación de actualidad 

 

X X     X X     

Análisis preliminar de los 

datos obtenidos  

  X X X X       

Realización de Jornadas 

para la difusión de la 

investigación  

    X X X X X    

Contacto institucional para 

la difusión 

        X X X  

Redacción Final 

 

          X X 
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Las áreas escogidas reflejan una dispar evolución en cuanto a la aplicación de los 

conocimientos que vienen aportando las neurociencias. Nuestra pesquisa intentará facilitar una 

metódica y crítica introducción de esos aportes para beneficio de cada ontología regional. 

Tenemos en mira la producción de publicaciones en revistas científicas, tales como 

las producidas en el Proyecto de Investigación D-047 en Frontiers in Psychology (en prensa) y/o 

otras de similar importancia. 

 
2.16. Resultados en cuanto a la formación de recursos humanos: 

En este proyecto continuamos la idea introducida en C2DER-033 y D-047, 

manteniendo la designación en el rol de Secretario General en el investigador y doctorando en 

Ciencias Jurídicas por la UNLaM, abogado Nicolás Ezequiel Llamas. El rol del Secretario General 

será la coordinación del grupo a nivel institucional y burocrático, y representación del Director en 

actividades. 

Sumamos alumnos de la carrera de Abogacía de la UNLaM y recientes egresados, 

para introducirlos en las prácticas investigativas con el propósito de formarlos en estas pesquisas 

académicas. Estas designaciones fueron producto de una búsqueda precisa precedida de sendas 

entrevistas y evaluaciones. En el caso de la alumna Perrone ya hemos contado con su valiosa 

colaboración en C2DER-033 y D-047 dado el aporte de traducciones de la lengua francesa y 

búsqueda de material bibliográfico. 

 

2.17. Resultados en cuanto a la difusión de resultados: 

Los avances que se vayan produciendo serán objeto de publicación en revistas 

especializadas. Aspiramos a contar con el apoyo cierto y concreto de la UNLaM para la realización 

de jornadas o seminarios de las especialidades tratadas. Incluiremos, no obstante, la participación 

en otras casas de estudio que muestren interés en nuestro proyecto y sus resultados. Sobre este 

último aspecto, ya contamos con la anuencia de autoridades académicas de la Universidad del 

Museo Social Argentino y hemos prefijado contactos con la Asociación de Magistrados y 

Funcionarios Departamental y el respectivo Colegio de Abogados. 

Sin perjuicio de ello, aún estamos a la espera de la publicación en libro del informe 

final de los Proyectos de Investigación C2DER-005 y C2DER-033.- 

 

2.18. Resultados en cuanto a transferencia hacia las actividades de docencia y extensión: 

Los resultados a que se llegue al finalizar la pesquisa serán puestos a consideración 

de los titulares de cátedra, pudiéndose realizar una nueva jornada de capacitación docente (tal 

como la que aconteció 2 de octubre de 2019 con los integrantes de las distintas Cátedras de la 

Carrera de Abogacía de la UNaM). 
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2.19. Resultados en cuanto a la transferencia de resultados a organismos externos a la UNLaM: 

Los pasos que podamos dar en el decurso investigativo se orientan también, al 

eventual impacto legislativo de cuanto sea materia de avance. De tal forma, en cada caso, 

allegaremos modelos legales a las autoridades del Poder Legislativo provincial. En el mismo 

sentido, la proyectada Guía Neurocientífica para integrantes del Poder Judicial, se pondrá a 

disposición de sus máximas autoridades. Mantendremos continuidad con la realización del taller de 

Neurociecias y su impacto social que se lleva adelante en el Colegio secundario Los Tabaquillos de 

la localidad de La Cumbrecita, Provincia de Córdoba propiciando con las autoridades educativas su 

extensión a otros centros educativos. 

 

2.20. Vinculación del proyecto con otros grupos de investigación del país y del exterior: 

Del mismo modo en que lo hiciéramos en el Proyecto precedente, mantendremos 

vínculos con el Doctorado en Neurociencias de la Universidad Nacional de Córdoba y sus 

integrantes, a los fines de recabar las informaciones que tan importante institución (única en 

Latinoamérica) pueda aportarnos. 

Nos proponemos fijar vinculaciones con la Procuración General y Defensoría 

General, ambas de la Provincia de Buenos Aires. 

 

ANEXO: Problemas sobre la presentación del proyecto 

Finalmente, es necesario destacar que el presente proyecto de investigación ha 

tenido serios inconvenientes con la plataforma SIGEVA, los cuales fueron debidamente informados 

a la Secretaría de Ciencia y Tecnología de la UNLaM, como así también al Departamento de 

Derecho y Ciencia Política. 

Concretamente, existían muchas instituciones educativas que no se encontraban 

registradas en este sistema, y si bien se solicitó su incorporación, para el momento en que se 

realiza esta presentación aún no han sido dadas de alta. Esto ha aquejado especialmente a los 

investigadores externos extranjeros. 

A su vez, debe mencionarse que la registración en el sistema SIGEVA, llenando 

cada uno de los ítems relativos al Curriculum Vitae, ha sido un tramite especialmente tedioso para 

los investigadores/asesores externos, llegando al punto de dudar sobre su participación en el 

proyecto. 

Por ese motivo, y conforme los lineamientos brindados por las autoridades, se les ha 

indicado a quienes han presentado dificultades que en el apartado “Otros Antecedentes” incluyan 

un archivo con sus correspondientes CV. Esperamos que ello pueda ser una solución aceptable 

para el evaluador externo. 

Vale aclarar, los convocados han sido especialmente tenidos en cuenta por sus 

antecedentes y la calidad del aporte que harán al proyecto, que ha ido teniendo en sus versiones 

anteriores un crecimiento significativo en lo que hace a la formación de recursos humanos a partir 
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del enriquecimiento generado por todas esas incorporaciones interdisciplinares, internuniversitarias 

que reflejan el modo más adecuado de investigar la temática, lo cual puede verse en las 

investigaciones de aquellos países que se hallan en la vanguardia. Hacia allí queremos llevar a la 

UNLaM 

 

3-Recursos existentes13 
 

Descripción / concepto Cantidad Observaciones 

 Recursos Propios (UNLaM) 0 - 

 
4-Presupuesto solicitado14 

 

Se hace expresa reserva el derecho de revisión de presupuesto en razón de 

oportunidad, mérito y conveniencia, según las variables económicas e inflacionarias de todos los 

insumos, gastos necesarios e ítems plasmados en el presupuesto solicitado; a los fines de 

asegurar el flujo de caja para la elaboración y ejecución del presente proyecto. 

Asimismo, no puede dejar de mencionarse que el presupuesto solicitado en el 

Proyecto de Investigación D-047 al momento de confección del presente aún no fue depositado. 

 

 Rubro Año 1 Año 2 Total 

Gastos de capital 

(equipamiento) 

a) Equipamiento (1)       

 a.1)- - - - 

b) Licencias (2)       

 b.1) -  - -  -  

c) Bibliografía (3)       

 c.1)Material bibliográfico especializado  $7.500 $7.500 $15.000 

Total Gastos de Capital $7.500 $7.500 $15.000 

Gastos corrientes 

(funcionamiento) 

d) Bienes de consumo       

d.1) 20 Resmas A4  $5.000 $5.000 $10.000 

                                                           
13 Antes de confeccionar el presupuesto del proyecto será necesario que el Director de proyecto incluya en esta 
tabla si dispone de recursos adquiridos con fondos de proyectos anteriores (equipamiento, bibliografía, bienes de 
consumo, etc.) a ser utilizados en el proyecto a presentar, y además se recomienda consultar en la Unidad Académica 
donde se presentará el proyecto, la disponibilidad de recursos existentes,- en especial equipamiento y bibliografía- 
factibles de ser utilizados en el presente proyecto. 
14 Justificar presupuesto detallado. Para compras de un importe superior a $8000.- se requieren tres presupuestos. 

(Resolución Rectotal Nº272/2019.) 
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d.2) Carpeta cartulina color (2 caja x 100 u.) $600 $600 $1.200 

d.3) Folios A4 (4 cajas x 50 u.) $500 $500 $1.000 

d.4) Bolígrafos azul, negro y color (4 cajas x 

50 u.) 
$3.000 $3.000 $6.000 

d.5) 2 Abrochadoras $1.000 $1.000 $2.000 

d.6) Broches para abrochadora (4 cajas x 

500 u.) 
$300 $300 $600 

e) Viajes y viáticos (4)       

e.1) Viáticos, Traslados a Bibliotecas, 

entrevistas y archivos 
$2.500 $2.500 $5.000 

f) Difusión y/o protección de resultados (5)       

f.1)Asistencia a Jornadas y/o Conferencias  $5.000 $5.000 $10.000 

f.2) Organización de Jornadas y/o 

Conferencias 
$5.000 $5.000 $10.000 

f.3) Gastos para publicación de artículos $5.000 $5.000 $10.000 

g) Servicios de terceros (6)       

g.1)Fotocopiado de materiales $3000  $3000 $6000 

g.2) Servicios de Traducción $5000 $5000 $10.000 

h) Otros gastos (7)       

 h.1) Gastos de mantenimiento de cuenta 

bancaria 
 $3.000 $3.000 $6.000 

 Total Gastos Corrientes $38.900 $38.900 $77.800 

 Total Gastos (Capital + Corrientes) $41.400 $41.400 $92.800 
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Aclaraciones sobre rubros del presupuesto 

 

4.1 Equipamiento: Equipamiento, repuestos o accesorios de equipos, etc. 

4.2 Licencias: Adquisición de licencias de tecnología (software, o cualquier otro insumo que 

implique un contrato de licencia con el proveedor). 

4.3 Bibliografía: En el caso de compra de bibliografía, ésta no debe estar accesible como 

suscripción en la Biblioteca Electrónica. 

4.4 Viajes y viáticos: Viajes y viáticos en el país: Gastos de viajes, viáticos de campaña y pasantías 

en otros centros de investigación estrictamente listados en el proyecto. Gastos de viaje en el 

exterior: (no deberán superar el 20% del monto del proyecto). 

4.5 Difusión y/o protección de resultados: Ej.: (Gastos para publicación de artículos, edición de 

libros inscripción a congresos y/o reuniones científicas). 

4.6 Servicios de terceros: Servicios de terceros no personales (reparaciones, análisis, fotografía, 

etc.). 

4.7 Otros gastos: Incluir, si es necesario, gastos a realizar que no fueron incluidos en los otros 

rubros. 
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1. Desarrollo del proyecto (adjuntar el protocolo)
En el año 2016 se inició el primer proyecto de investigación de Neuroderecho en la Uni -
versidad Nacional de La Matanza (C2DE-033),  dirigido por el  Dr.  José Ángel  Marinaro,
los que fueron continuados por el segundo (D-047) y este tercer proyecto (D-066), hasta el
2021 respectivamente.
Se realizó un largo proceso de enlaces cuyo objetivo principal fue profundizar en el estu -
dio de las interconexiones entre el Derecho y las Neurociencias. Gracias a ello, este equi -
po  integrado por  miembros  entre  los  que  se  destacan Doctores  o  Expertos  en  diferentes
áreas  del  conocimiento  (Medicina,  Biología,  Psiquiatría,  Psicología,  Filosofía,  Derecho,
entre otras), tanto nacionales como extranjeros, y contando con importantes publicaciones
a nivel nacional e internacional, en español y en inglés.  El proyecto,  de carácter abierto,
ha  congrega  a  distintas  Universidades  del  país  y  del  extranjero,  acentuando  su  carácter
interinstitucional y su propensión a la regionalización para el tratamiento de los temas de
estudio. A la vez pone énfasis en la necesidad de precisar su ubicación institucional en el
marco de un Estado de Derecho.

Entre  los aspectos  fundamentales y que  han ido impactando en los  aspectos  sustanciales
del Neuroderecho, destacamos aquellos que vinieron a reelaborar conceptos como los del
libre Albedrío.

Con la llegada de tecnologías que permitían examinar el  cerebro humano evitando au -
topsias  (fMRI,  EEG,  etc.),  se  empezar  a  realizar  experimentos  para  determinar  cómo
funciona esta parte del cuerpo humano.
De esta manera, Benjamin Libet, neurocientífico estadounidense, a través de un experi -

mento que media la actividad cerebral en sus impulsos eléctricos durante milisegun-
dos,  afirmó que  el  denominado  potencial  de  acción  existía  con  anteriorioridad  a  la
toma de decisión (a la que condicionaba) y, por tanto, entendió que el libre albedrío
se trata en realidad de una ilusión.

Si bien hoy en día estos descubrimientos se encuentran altamente cuestionados por
la comunidad científica,  tanto en su metodología como en la interpretación de sus
resultados, sigue siendo un tema recurrente en la temática neurocientífica y ha ser -
vido para acusarla de neolombrosiana.
Desde esta investigación profundizamos estos temas con el  objetivo de brindar in -
formación científicamente verificable,  como así  también evitar  acusaciones infun -
dadas basadas en desconocimiento y prejuicios.
Diversos postulados que se tenían por superados fueron traídos nuevamente al deba-
te. Además del Libre albedrio, podemos mencionar la problemática mente-cerebro,
los reduccionismos y los emergentismos.

La memoria también fue objeto de numerosos trabajos.
Históricamente  se  pensó  a  la  memoria  como  un  compartimiento  estanco  e  inmutable
dentro del  cerebro humano.  Como si  se  tratara  de un archivo de una  computadora,  se
pensaba que dándole “play” se reproduce tal y como ocurrieron los hechos que motiva -
ron el recuerdo.
Nuevos  estudios  neurocientíficos,  entre  los  que  destacan  las  publicaciones  realizadas

por Elizabeth Loftus, demuestran que la memoria y los recuerdos tienen poco que ver
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con esta concepción, siendo absolutamente mutables. Un hecho posterior al que moti -
vó el  recuerdo o incluso un sueño se muestra suficiente para modificarlo en parte  o
completamente, provocando distorsiones o ilusiones de memoria.

De la misma manera, se ha demostrado posible la creación de recuerdos falsos, pro -
vocados ya sea de manera espontánea o aleatoria  o bien por  agentes externos que
poseen dicha intencionalidad.
Desde esta investigación, y a sabiendas que el sistema de justicia se basa principal -
mente  en  pruebas  testimoniales,  creemos  oportuno  incentivar  el  estudio  de  estos
asuntos para definirlos, enmarcarlos y enunciarlos en los ámbitos pertinentes, mani -
festando la fragilidad del recuerdo como elemento vital para el proceso de descubri -
miento de la verdad.
La veracidad del testimonio en los procesos judiciales es otro de los rubros de abso -
luta relevancia.

Siguiendo la  línea trazada en el  punto anterior,  también desde las neurociencias se ha
avanzado en el proceso de descubrimiento de procesos mentales que permitan afirmar
si una persona se sabe diciendo una falsedad.

Nuevas  técnicas  de  detección  de  mentiras,  como  la  denominada  ‘Huella  Dactilar
Cerebral’ (Brain Fingerprinting) de Lawrence Farwell, si bien aún discutidas en su
precisión, parecieran estar abriendo nuevas puertas en este sentido.
Desde esta investigación proponemos futuros estudios de  este y otro tipo de técni-
cas de una manera crítica, poniendo énfasis en lograr elevados grados de precisión
y a la  vez su capacidad de  resistencia  a  contramedidas  y,  en caso de  superar  esta
barrera, limitando su aplicación con el objeto de adecuarlos a estandares éticos que
impidan violaciones a los derechos humanos de los ciudadanos.

En cuanto a la Culpabilidad Penal, como derivación de la reintroducción de la proble -
mática Determinismo-Libre albedrío, y en particular debido a afirmaciones que postu -
lan que la libertad de voluntad es una ficción que, en principio, aparece negada por la
evidencia de la neurociencia (Libet, Haynes), aparece sobre el horizonte del Derecho
Penal  la  eventual  necesidad de  modificar  algunos postulados inherentes  al  principio
de culpabilidad penal (Singer, Roth, Sauer). 

Téngase presente que la consolidada visión jurídico-penal de la culpabilidad importa o
supone la libertad de voluntad como componente del juicio de reproche. Los juristas
no se han hecho esperar y adjudican a algunas propuestas la vulneración de lo que en
lógica da en llamarse “error categorial” de donde no podrían los biólogos hacer consi -
deraciones vinculadas a la dogmática penal (Feijoo Sánchez, Hassemer). La discusión
está instalada y necesitada de mayores abordajes que permitan una adecuada interpre -
tación de los hallazgos neurobiológicos (Pérez Manzano, 2011).

La actual noción de inimputabilidad en la legislación argentina (que siempre se trató de
un asunto médico-jurídico) posee serios problemas cuando se observa el asunto desde la
mirada de las neurociencias.  Se ha demostrado posible  que una persona comprenda la
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criminalidad  del  acto que realizó,  pero no por  eso  haya podido dirigir  sus  acciones  y
viceversa.
A su vez, se observa con recelo que no exista un parámetro intermedio entre la inimpu -

tabilidad y la  imputabilidad cuando el  actual  parámetro médico avanza hacia un es -
pectro de enfermedades mentales cuyos límites no son para nada claros.

Más aún, desde el propio ámbito del Código Civil y Comercial se reconocen regulacio -
nes intermedias para aquellas personas que,  sin alcanzar enajenación en sus faculta -
des, re

quieren de asistencia para la toma de decisiones complejas. Sin embargo, desde la legis -
lación  penal  una  persona  en  esas  mismas  circunstancias  recibiría  un  tratamiento
idéntico a aquella persona que se encuentra sana.

Por otra parte, la problemática penal juvenil ha sido detenidamente estudiada desde un
punto de vista neurocientífico. Así, se ha podido determinar que la corteza prefrontal,
parte del cerebro de vital importancia en la toma de decisiones, análisis de riesgo y de
las denominadas funciones ejecutivas, no termina su desarrollo hasta después de los 25
años de edad. Numerosos estudios de anisotropía fraccional vienen demostrando el len-
to avance de la mielinización de las cortezas prefrontales (Blakemore, 2010) como pro -
ceso que llega hasta estabilizarse en la edad adulta (Griess, Tammes).
En los adolescentes, se ha observado que esa falta de desarrollo de esta zona de la cor-

teza cerebral produce que en la toma de decisiones no premeditadas la amígdala cere -
bral tenga un rol protagónico.  Esta parte del cerebro reptiliano (denominado así  por
su desarrollo evolutivo) incita a que las tomas de decisiones ‘en caliente’ sean impru -
dentes, precipitadas y temerarias.

A eso debe sumársele que se encuentra estudiado cómo diferentes tipos de estupefacien -
tes pueden afectar el desarrollo cerebral de un adolescente (siendo este un flagelo que
sufre  nuestra  sociedad),  como  así  también  otras  problemáticas  que  también  pueden
afectarlo negativamente, como la malnutrición infantil (que en Argentina tuvo su pico
en el año 2002-2003).

Desde  esta  investigación  entendemos  que,  por  este  y  otros  motivos,  es  necesario
replantear la problemática penal juvenil entendiéndola como un episodio propio del
desarrollo humano, y generando los mecanismos necesarios para su correcto análi -
sis. A su vez, estas evidencias permiten afirmar sin hesitación que una mayor puni -
ción no es la respuesta adecuada para solucionar este conflicto.  De la mano de las
innovaciones y aportes de la ciencia neurobiológica, deberá analizarse si las respec -
tivas  Cartas  y  Convenciones  que  promueven el  respeto  por  los  derechos  del  niño
deban ser replanteadas o enriquecidas en algunos aspectos. Determinar por ejemplo
que el  derecho a  un desarrollo  normal  (art.6,  ap.  2  CDN),  involucra  al  desarrollo
neuronal. La OG nro 24 del Comité de los Derechos del Niño del 2019 es un llama-
do de atención sobre la incidencia de los aportes neurocientíficos en esta área del
Derecho.
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La experiencia norteamericana ha tenido su reflejo práctico verificado en los Fallos Mi -
ller  vs  Alabama,  Graham vs.  Florida  y  Roper  vs  Simmons,  con importantes  efectos
menguantes de la reacción punitiva. Los aportes de científicos como Laurence Stein -
berg (USA) y Sara Jane Blakemore (UK), han sido cita frecuente en las sentencias.

Siguiendo los objetivos trazados en nuestro informe inicial  hemos dedicado particular
interés a los Conflictos éticos y Derechos Humanos involucrados en la dinámica evo -
lución neurotecnológica.

La aplicación de novedosas técnicas neurocientíficas en la vida diaria pareciera es -
tar en puertas. Empresas multinacionales como Google o Apple se encuentran desa -
rrollando ‘Neurogadgets’  o  interfaces  cerebro-máquina que no requieren interven -
ciones quirúrgicas  (como puede ser  un casco de electrodos).  Este  tipo de tecnolo -
gías permitirían en un futuro cercano el control de aplicaciones con tan sólo el pen -
samiento.

Actualmente,  este  tipo  de  desarrollos  está  permitiendo  avances  importantes  en  la
medicina,  como la  posibilidad  del  control  remoto  de  brazos  robóticos  a  través  de
tecnologías basadas  en electroencefalograma.  También se ha observado esto en el
control de artefactos relativamente simples (como un auto de carreras), y se piensa
que podría tener aplicaciones militares.

Pocos son los que denuncian que,  a través de este tipo de tecnologías, estamos en
puertas de la posibilidad de un hackeo cerebral si la correspondiente seguridad in -
formática no está a la altura de las circunstancias.
Desde esta investigación hemos puesto énfasis en el análisis de estas nuevas tecno -
logías desde una perspectiva de derechos humanos, en la que no sean las empresas
privadas sino el Estado quien ponga límites claros para sus aplicaciones.  También
proponemos  un análisis  exhaustivo de las  mismas para  evaluar  la  necesidad de  la
creación de nuevos derechos humanos, como ser la identidad cerebral o la libertad
de  pensamiento. Debemos  tomar  recaudos  para  impedir  los  usos  maliciosos  de  la
neurotecnologías y determinar los ámbitos de aplicación de los neuroenhancements.
Para  ello,  resultaba  imperioso  trascender  las  actividades  meramente  académicas,
donde no tuvimos mucho eco, para tratar de llamar la atención de los Parlamentos.

La prueba neurocientífica en los Tribunales.
Nuestro sistema judicial actual está basado en la amplitud probatoria. Si una parte
en un proceso judicial propone la realización de algún tipo de medida probatoria, es
raro o excepcional que se revise la pertinencia concreta  de tal  medida.  Hemos se -
guido de cerca la evolución de los criterios de admisibilidad procesal en el área nor -
teamericana  y  canadiense.  Hemos  analizado  los  casos  Fye  (1923)  hasta  Daubert
conforme publicaciones que hicimos al  respecto (Garcia  Lopez et  at,  2018).  Tam -
bién hemos tenido especialmente en cuenta las propuestas de Baron & Sullivan en
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Canadá (2018) formulando de nuestra parte algunas propuestas relacionadas con la
exigencia  de  comprobar  la  capacidad  de  resistencia  a  contramedidas  de  aquellas
probanzas neuro que se intenten introducir en los juicios.
Desde esta investigación, proponemos que toda innovación tecnológica que sea pa -
sible de utilización en los tribunales de justicia debe superar, a su vez, los requisi -
tos de admisibilidad probatoria. Para ello, todos los operadores del sistema judicial
deben ser capacitados mediante seminarios y prácticas elaborados por las Universi -
dades. Muy en particular, los Cuerpos Forenses. Es un cometido permanente de es -
tos proyectos, dar forma consensuada a una Guía para los sujetos que se desempe -
ñan en los ámbitos de justicia incluyéndose a los Colegios de Abogados. En tal sen -
tido las Cortes tienen un rol de suma trascendencia para propiciar acuerdos y/o con -
venios de perfeccionamiento profesional, como una forma de modernizar sus estruc -
turas y las funciones.  Por esa razón y dando pasos en las praxis,  hemos llevado a
cabo en  la  Provincia  de  Salta  el  inicio  de  un  seminario  de  capacitación  acordado
con autoridades de la Procuración General. En el primer encuentro (lunes 7 de mar -
zo de 2022), inaugurado en forma presencial por el director de este proyecto se ha -
llaban presentes entre otras autoridades, Ministros de la Suprema Corte, miembros
de la  Procuración y el  Ministro de  Justicia  junto a  un nutrido grupo de asistentes
presenciales y virtua

les. Tal evento es el primero en su tipo por hallarse profesado por miembros (argen -
tinos y extranjeros) de un grupo de investigación interdisciplinar de una universidad
Nacional dedicado a la investigación de estas temáticas.

Neuropredicción y tratamiento penitenciario
En el tramo de la ejecución de la pena también se van produciendo importantes avan -

ces que nos llevarán a replantear las metodologías clínicas habituales de determina -
ción  de  prognosis  de  peligrosidad ante  las  eventualidades  de  egresos  anticipados.
Tales cometidos se hallan aún en etapas incipientes (Aharoni, 2016).

Del mismo modo, como apuntáramos anteriormente, las innumerables formas de Me -
joras Cerebrales (enhancement) pueden ser adaptadas e incorporadas a las meto

dologías y prácticas rehabilitadoras dada su compatibilidad con los fines de Prevención
Especial  en  el  cumplimiento  de  la  pena  privativa  de  libertad  (Pérez  Manzano,
2011;Bublitz, 2017). Dichos propósitos deben, a su vez, ser estudiados en función del
respeto a la dignidad humana y a los cometidos garantísticos aplicables en los ámbitos
de  detención  de  personas  (art.  5,  ap.  6  CADH y  las  respectivas  leyes  de  Ejecución
Penal de cada región).
Lo que dimos en llamar “La segunda ola neurotecnologica” pone de relieve que desde
Libet  al  presente  las  tecnologías  han sido  verdaderamente disruptivas,  de evolución
muy dinámica  y  diversificada.  En  el  siguiente  cuadro,  anotamos  algunas  literaturas
que conllevan entre otras variadas posibilidades, el determinar el obrar doloso o cul -
poso en los procesos penales,  e  incluso,  la  posibilidad de auscultar  los estados sub -
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conscientes mediante las BCI pasivas lo que abre infinitas inquietudes en torno de la
privacidad mental entre otras posibles afectaciones de las actividades mentales:

 La “segunda ola” parafraseando a Toffler: a. Detecting Mens Rea in the Brain (U. 
PENNSYLVANIA LAW REVIEW; Owen Jones, Read Montague y Gideon Yaffe (2020);

  b “Proof-of-concept evidence for trimodal simultaneous investigation of human brain 
function” (Ed. Wiley: 2021); Mathew Moore et al. 

 c. Surjo Soekadar, Jennifer Chandler, Marcello Ienca & Christoph Bublitz “On The 
Verge of the Hybrid Mind”(”(MORALS + MACHINES 1/2021); 

 d. Can BCIs Enlighten the Concept of Agency? A Plea for an Experimental Philoso-
phy of Neurotechnology.  Pim Haselager, Giulio Mecacci,  Andreas Wolkenstein 
Springer 2021.(BCI pasivas).  

 e.“From Healthcare to Warfare and Reverse: How Should We Regulate Dual-Use 
Neurotechnology?”, de Marcello Ienca, Fabrice Jotterand y  Bernice S. Elger (ed. 
Neuron, Neuro View 2018).(doble uso)

Las novedosas propuestas regulatorias de Neurorigths: 
Los lados internos y externos de los Estados y las futuras regulaciones. 
En los distintos congresos y cursos en que hemos participado, hemos venido insistiendo
en  la  necesidad  de  diferenciar  los  planos  de  la  actividad  futura  de  tipo  legisferante,
como lados internos y externos a desarrollar. En ambos casos, deben tenerse en cuentas
tres objetivos sustanciales: el primero de ellos del de revisar la capacidad de cobertura
que los Estados tienen en sus regulaciones y en relación con las pretendidas novedades
diseñadas por la reciente doctrina. El segundo apunta a evitar un indeseable cuadro re -
presen

tado por la denominada inflación legislativa, que tiende a relativizar los contenidos ga -
rantísticos (existente y futuros) de las normas legales y, como tercer aspecto, dotar de
racionalidad al cometido total.

De seguido brevemente enunciamos algunas de las postulaciones mas recientes y sus
autores:

Propuesta Yuste: Privacidad y consentimiento; agencia e identidad; aumento; sesgos.
Propuesta Ienca & Andorno: Libertad cognitiva; Privacidad mental; Integridad mental y continui-
dad psicológica.
Sommaggio-Mazzocca: 1. Libertad cognitiva: a- como prerrequisito de los neurorights
                b- clave para su lectura

     c- nuevos DDHH
     2. Reclamar una Declaración Universal de Neuroderechos (idem Genoma)

Bublitz: Libertad Cognitiva (Boire-Sententia): varias dimensiones: -cambiar de opinión: con qué 
medios

-Integridad
-Promover la LC
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De nuestra parte hemos diseñado el siguiente cuadro: Libertad Cognitiva que aglutina-por me-
dio comisivo-: privacidad-intimidad-agencia-identidad-integridad.

: aumento (continuidad psicológica)
: sesgos (discriminaciones)

En ese desarrollo hemos estimado necesario modificar la idea de continuidad psicológica por la de 
autopercepción identitaria que recepta un contenido más dinámico de la persona y a la vez permite 
comprender en sus contenidos otros componentes que van más allá de la mera identidad de índole 
civil. El concepto de identidad se trata como lo ha explicado Jorge Buompadre (2012) de “la vida 
personal, la de cada uno, cuyos contornos abarcan un complejo y entramado bloque de varios ele-
mentos que conforman a lo largo de la vida de la persona humana su patrimonio intelectual, políti-
co, social, religioso, ideológico, cultural y profesional. La identidad se identifica con la vida bio-
gráfica de la persona, la que se puede contar, la que está en permanente creación…”
A su vez el restante componente del binomio: la autopercepción, ha permitido el reconocimiento de 
derechos a grupos dando lugar al reconocimiento de la Identidad de Género autopercibida (en Ar-
gentina Ley 26.743) incluso a la creación de organismos institucionales específicos. Por ej. la Di-
rección General de Políticas de Género fue creada con la finalidad de incorporar una perspectiva de 
género en el ámbito del Ministerio Público Fiscal. Entre sus funciones se encuentra la de facilitar 
que el organismo se adecúe a los estándares nacionales e internacionales sobre igualdad de género y
respeto a la diversidad sexual e identidad de género (https://www.mpf.gob.ar/direccion-general-de-
politicas-de-genero/files/2016/09/Triptico_Identidad_Genero_2016.pdf).

Respecto del “lado externo” ya a nuestro entender en lo que respecta a los llamados “neurorights”
se han diseñado propuestas de reforma de la Declaración Universal de los Derechos Humanos del
año 1948. Para ello Yuste, Genser y Hartmann (2021) han propuesto la creación de una estructura
importante de tipo burocrático dentro de las Naciones Unidas para llevar a cabo ese trabajo. 

Desde nuestra actividad dentro del Asociación Mexicana de Neuroetica (integrada a la INS) he-
mos postulado que previo a ese desarrollo, es impostergable que se escuchen a los organismos
regionales de Derechos Humanos. En tal sentido hemos expuesto nuestra idea de desarrollar esas
eventuales reformas en el marco de las Relatorias Especiales de la Corte interamericana de Dere-
chos 

Humanos (que tan buen trabajo han venido desarrollando en defensa de esos derechos) y a su vez
hacer lo propio en la mismísima Corte Europea de Derechos Humanos, en la Corte Africana de
Derechos Humanos y de los Pueblos y en los organismos análogos del área oriental.
El Proyecto de Chile (Congreso Futuro) ha sido pionero en materia de legislación de neurodere-
chos en su lado interno.  En el artículo 19, número 1 de la Constitución Política aprobadas en
septiembre de 2021, disponen trascendentales letras regulatorias: “El desarrollo científico y tec-
nológico estará al servicio de las personas y se llevará a cabo con respeto a la vida y a la inte -
gridad física y psíquica. La ley regulará los requisitos y condiciones para su utilización en las
personas, debiendo propender especialmente al resguardo de la actividad cerebral, así como a
la información proveniente de ella.”
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Por nuestra parte, casi al culminar el año 2021 hemos arribado finalmente a la Casa de las
Leyes de nuestro país. 
Luego de arduos esfuerzos, con nulos recursos, pero con la voluntad conjunta de todos y
cada uno de los miembros de este grupo que efectivamente obraron, pudimos ser escucha -
dos por los miembros de la Cámara de Diputados de la Nación. Como corolario de todas
las actividades desarrolladas y a las que fuimos invitados, celebramos el 26 de noviembre
el Seminario Internacional de Neurociencias y Neuroderechos donde expusieron en moda -
lidad mixta, varios de los integrantes del grupo de investigación. Con gran repercusión en
los  medios y redes  sociales podemos decir  que  ese acontecimiento ha sido un hito  en la
materia pues por primera vez en historia el Parlamento argentino daba espacio a los sabres
Neuro.  Concomitantemente  y  a  iniciativa  del  Diputado Carlos  Ramiro  Gutiérrez  tuvo su
ingreso por mesa de entradas un Proyecto de creación de la Comisión de Planeamiento del
Futuro, de composición bicameral y de carácter permanente. (ver Anexo 1)                   
El  objetivo  habla  por  sí  mismo. En su  artículo  2  se  propone  analizar,  estudiar,  evaluar,
recomendar, informar y realizar acciones positivas, prospectivas e incrementales de apro -
ximación  y  anticipación  a  los  escenarios  futuros,  a  los  desarrollos  sociales,  científicos,
cibernéticos, genéticos, neurocientíficos, tecnológicos, híbridos e innovaciones multicam -
po, así  como las tendientes a  contribuir  con su comprensión, legislación,  planificación y
utilización pacífica, racional, ecológica, segura, ética, respetuosa de derechos sustanciales
y contributiva al desarrollo humano y el cuidado del ambiente.
Para cerrar este informe, damos nota de un acontecimiento que, de cara a nuestros objeti -
vos, es de crucial trascendencia. Junto a varios integrantes del Proyecto D-066 y el colega
Roberto Andorno (Universidad de Zurich), hemos prestado asesoramiento a los legislado -
res y ya tiene su ingreso formal en Diputados el Proyecto de Ley (0298-D-2022) del Códi -
go Procesal Penal Federal de la Nación y de la Ley 24.660 de Ejecución Penal, donde por
primera vez se alude en su contenido a preceptos de los neuroderechos incluso en un área
que motivo la especial atención del grupo y de lo cual dimos cuenta en el informe inicial
como lo es la ejecución penitenciaria.
Acompañaremos  en  Anexos  el  texto  completo  de  las  referidas  reformas.  Los  contenidos
allí  vertidos son producto de los intercambios de opiniones y del conocimiento acopiado
durante estos años de investigación académica.

A.1. Grado de ejecución de los objetivos inicialmente planteados, modificaciones o ampliaciones u
obstáculos encontrados para su realización

En términos generales podemos decir que varios de los objetivos planteados han logrado coronarse.
Hemos podido mantener presencia editorial, tanto en la generación de artículos o capítulos de
libros, como en los roles de editores y/o revisores de importantes editoriales. Hemos tomado
participación en actividades de difusión y de exhibición de cuanto hemos venido realizando
tanto en cursos como en jornadas o congresos que se han celebrado en el país y en el extranjero.
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Nos hemos adaptado a las realidades (y limitaciones) impuestas por la pandemia Covid 19 y en
ese sentido el Comité Ejecutivo del grupo pudo mantener fluidos intercambios en relación con
las actividades generales de los subgrupos.

Precisamente la difusión como uno de los métodos para romper otro de los tantos obstáculos, el
circulo vicioso del desconocimiento, ha tenido en su tiempo promisorias expectativas con lo que
el Profesor Guillermo Scaglione ha dado en llamar Neurociencia Popular. Con ese formato, se
abrían gratuitamente las puertas de la Universidad a los vecinos y ciudadanos interesados en oír
de que tratan las neurociencias y sus contenidos. Una forma de mermar las imprecisas y poco
ilustradas informaciones de los medios de comunicación y de internet. Covid mediante, no he-
mos logrado hasta el presente la reinstauración de esos encuentros solicitados en forma mas que
numerosa por los concurrentes de la etapa presencial. Los colegas de otras latitudes han elogia-
do este cometido.

Seguimos en deuda con la Guía para operadores del Poder Judicial. Este objetivo en rigor ha tenido
que ser diferido al dar prioridad a procesos de capacitación tanto en colegios de abogados, ma-
gistrados, como a psicólogos, y miembros del Poder Judicial. Hemos entendido que ese debe ser
el orden de pragmáticas que se impone seguir como objetivos.

Un serio obstáculo lo es la más que magra aportación de fondos para concretar algunos aspectos del
proyecto los que solo han sido depositados en el 50%, según se aprecia en la respectiva cuenta
bancaria (monto que ronda los doce mil pesos). Solo el director ha recibido un estipendio adi-
cional por el termino de seis meses en su rol de investigador, según la resolución rectoral 247
del 2021, condicionado a la presentación de algún artículo en revistas indexadas.

Los obstáculos de índole general han tenido que ver con la falta de atención de parte de algunas
entidades a nuestros requerimientos. Como ya hemos explicado, el desconocimiento que en ge-
neral hay sobre la temática es indudable causa de ello. Pero resulta injustificado que los miem-
bros del Latbrain, de reciente creación y destinado a las investigaciones neurocientíficas no ha-
yan siquiera contestado nuestros llamados a integrarnos en pos de una labor conjunta como se
lleva a cabo en otras latitudes en clara demostración de verdadera interdisciplinariedad.

Nuestro proyecto de Neurociencias Integradas motivo el interés de los demás decanos de la UNLaM
pero luego, de modo inexplicable, nada de lo allí conversado pudo plasmarse en actividades
concretas. 

Va de suyo que las Neurociencias Integradas como proyecto diseñado para el área latinoamericana,
colma sus expectativas con las actividades que hemos iniciado en el Parlamento Argentino. En
los fundamentos de las reformas legislativas anunciadas, damos cuenta de ello. Pero al par, esos
fundamentos han sido dotados de un desarrollo que habrá de permitir en el futuro inmediato no
solo discernir sus propósitos, sino que pretende ser una guía de interpretación para los magistra-
dos y demás operadores del sistema de justicia en Argentina e incluso, será un modelo para
compartir con los países hermanos de la Iberoamérica.(ver Anexo 1)

El curso de capacitación que hemos iniciado en la Provincia de Salta merced a las gestiones de
FUNDEJUS, es un paso importante, pero a la vez, insuficiente. Por fuera ya de proyectos de
investigación de este tipo ya asumimos futuros compromisos para hacer lo propio en otras pro-
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vincias y atenderemos el pedido de los colegas de otros países de la región que han manifestado
interés en visualizar lo que estamos haciendo para replicarlo. 

Los jueces de las Cortes de justicia deben 
dar paso al abordaje y difusión (incluso crítica) de los saberes Neuro y sus implicancias multimate-

ria para ese servicio crucial en un Estado de Derecho. Computamos de modo relevante que la
Declaración del Comité Jurídico Interamericano de agosto de 2021, sea un llamado a todos los
países de la región que posee el mismo sentido que han tenido en sus orígenes nuestras Neuro-
ciencias Integradas. En congresos regionales ya hemos advertido que las demoras en abordajes
(ya académicos, difusivos, institucionales, etc.) están provocando seria asimetrías en la región
respecto de los mayores desarrollos de las potencias. Enfáticamente propiciamos que no deben
ser las neurotecnologias otro factor de dominación y control en la región. Es ese un ultrapropó-
sito del proyecto que, de momento, no ha encontrado eco. Creemos que las actividades en el
Parlatino, con la presencia del Diputado Gutiérrez a nuestra sugerencia, es una estrategia promi-
soria y que amplía los objetivos que inicialmente nos planteamos. 

Finalmente, en el plano administrativo, propiciamos que se sustituya el sistema Sigeva para los pro-
yectos de investigación por otra forma de registración de cuanto se pesquisa que sea mas senci-
lla. Hay que hacer verdaderos cursos de capacitación que distraen del cumplimiento de tareas
fundamentalmente teniendo en cuenta que todos los integrantes desarrollan otras actividades
laborales. Es una tarea verdaderamente tortuosa. En nuestro caso, el inesperado alejamiento del
otrora Secretario General Nicolas Ezequiel LLamas, a cargo de esos cometidos, motivo en su
momento  variados inconvenientes y que se acudiera a la capacitación de otro miembro del gru-
po, el esforzado Doctor en Ciencias Jurídicas (UNLaM) Mario Patricio Levita.

2. Principales resultados de la investigación 
B.1. Publicaciones en revistas (informar cada producción por separado)

Artículo 1:

Autores

Eric García López, Eze-
quiel Mercurio, Nicolas 
Llamas, José Angel Mari-
naro, José Manuel Muñoz 

Título del artículo

Adolescent Brain Devel-
opment and
Progressive Legal Re-
sponsibility in
the Latin American Con-
text

N° de fascículo  
N° de Volumen 11
Revista Frontiers in Psychology
Año 2020
Institución editora de la revista Frontiers
País de procedencia de institución Suiza
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editora
Arbitraje SI
ISSN:
URL de descarga del artículo www.frontiersin.org
N° DOI 10.3389/fpsyg.2020.00627

Artículo 2:

Autores Aura I. Ruiz. José 
Manuel Muñoz

Título del artículo

Neuroprevention: 
Developing Legal 
Policies in Risk
Assessment With-
out Aspiring to 
Predict Crime

N° de fascículo  9
N° de Volumen 1

Revista Journal of Science
& Law

Año 2020
Institución editora de la revista David Eagleman
País de procedencia de institución editora EUA
Arbitraje SI
ISSN:

URL de descarga del artículo
https://jscilaw.org

N° DOI 10.35005/y991-
wv96

Artículo 3:
Autores José Manuel Muñoz-
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José Angel Marinaro

Título del artículo

Implicaciones para 
los neuroderechos de 
la disparidad axioló-
gica entre sesgos al-
gorítimicos y neurode-
rechos

N° de fascículo  67
N° de Volumen 3

Revista Acta Psiquiátr Psicol 
Am Lat.

Año 2021

Institución editora de la revista
Acta Psiquiátrica y 
Psicológica de Améri-
ca Latina

País de procedencia de institución editora Argentina
Arbitraje SI
ISSN: 0365-5636
URL de descarga del artículo Http://www.acta.org.ar
N° DOI

Artículo 4:

Autores José Daniel Ce-
sano

Título del artículo

LA IMPUTABI-
LIDAD PENAL Y
LOS APORTES 
DE LAS
NEUROCIEN-
CIAS: ALGUNAS
APRECIACIO-
NES A PARTIR 
DE LA

LEGISLACIÓN
ARGENTINA Y

DEL PROYECTO
DE REFORMA

(2012)
N° de fascículo  
N° de Volumen

15



Código FPI-009
Objeto Guía de elaboración de Informe final de proyecto

Usuario Director de proyecto de investigación
Autor Secretaría de Ciencia y Tecnología de la UNLaM

Versión 5
Vigencia 03/9/2019

Revista

Revista Electróni-
ca de Estudios 
Penales y de la 
Seguridad

Año 2020

Institución editora de la revista EJC Editorial Jurí-
dica Continental

País de procedencia de institución editora Argentina
Arbitraje SI
ISSN: ISSN: 2531-1565

URL de descarga del artículo

www.ejc-reeps.-
com

N° DOI

Artículo 5:
Autores Eric García López

Título del artículo

Neurociencia: ha-
cia la reforma de
los programas de
estudio en las fa-
cultades de dere-

cho.
N° de fascículo  
N° de Volumen
Revista INACIPE
Año 2021

Institución editora de la revista
Instituto Nacional 
de Ciencias Pena-
les

País de procedencia de institución editora México
Arbitraje NO
ISSN:
URL de descarga del artículo https://www.re-

searchgate.net/pu-
blication/
354478388
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N° DOI

Artículo 6:

Autores José Angel Mari-
naro

Título del artículo

 Neurociencias 
para abogados: 
¿Porqué los abo-
gados debieran

interesarse en to-
mar conocimien-
tos de Neurocien-

cias?
N° de fascículo  64
N° de Volumen

Revista

Estilo Caja. 
 Revista de la Caja
de la Abogacía de 
la Provincia de 
Buenos Aires

Año 2021

Institución editora de la revista Caja de la aboga-
cía de la PBA.

País de procedencia de institución editora Argentina
Arbitraje NO
ISSN:

URL de descarga del artículo

https://issuu.com/
carlosluchetti/
docs/revista_esti-
locaja_64_-
_final/1

N° DOI
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B.2. Libros
Libro 1
Autores
Título del Libro
Año
Editorial
Lugar de impresión
Arbitraje Elija un elemento.
ISBN:
URL de descarga del libro
N° DOI

B.2. Libros
Libro 1
Autores
Título del Libro
Año
Editorial
Lugar de impresión
Arbitraje Elija un elemento.
ISBN:
URL de descarga del libro
N° DOI

B.3. Capítulos de libros
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Autores Gustavo A Aroce-
na

Título del Capitulo Derecho Penal 
Parte General

Título del Libro

Selecciones de 
dogmática penal 
Latinoamericana. 
Presente y Futuro.

Año 2020

Editores del libro/Compiladores

Jose Sebastián 
Cornejo Aguiar – 
Iván Pedro Gueva-
ra Vázquez.

Lugar de impresión España
Arbitraje NO

ISBN: ISBN papel: 978-
84-122700-6-8

URL de descarga del capítulo

https://www.mar-
cialpons.es/
media/pdf/Dogma-
ticaPenal.pdf

N° DOI

B.4. Trabajos presentados a congresos y/o seminarios

Autores
Título 
Año
Evento
Lugar de realización
Fecha de presentación de la ponencia
Entidad que organiza 
URL de descarga del trabajo (especificar solo
si es la descarga del trabajo; formatos pdf, e-
pub, etc.)

B.5. Otras publicaciones

Autores  
Año  
Título  
Medio de 
Publica-
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ción

1. Otros resultados. Indicar aquellos resultados pasibles de ser protegidos a través de instru-
mentos de propiedad intelectual, como patentes, derechos de autor, derechos de obtentor,
etc. y desarrollos que no pueden ser protegidos por instrumentos de propiedad intelectual,
como las tecnologías organizacionales y otros. Complete un cuadro por cada uno de estos
dos tipos de productos.

C.1. Títulos de propiedad intelectual. Indicar: Tipo (marcas, patentes, modelos y diseños, la transfe-
rencia tecnológica) de desarrollo o producto, Titular, Fecha de solicitud, Fecha de otorgamiento

Tipo Titular Fecha de Solici-
tud

Fecha de Emi-
sión

C.2. Otros desarrollos no pasibles de ser protegidos por títulos de propiedad intelectual. Indicar: 
Producto y Descripción.

Producto Descripción

D. Formación de recursos humanos. Trabajos finales de graduación, tesis de grado y posgra-
do. Completar un cuadro por cada uno de los trabajos generados en el marco del proyecto.

D.1. Tesis de grado
Director
(apellido  y
nombre)

Autor  (apelli-
do y nombre) Institución Calificación

Fecha
/En  cur-
so

Título de la tesis

D.2 Trabajo Final de Especialización
Director
(apellido  y
nombre)

Autor  (apelli-
do y nombre) Institución Calificación

Fecha
/En  cur-
so

Título  del  Traba-
jo Final

D.2. Tesis de posgrado: Maestría
Director Tesista (apelli- Institución Calificación Fecha Título de la tesis
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(apellido  y
nombre) do y nombre) /En  cur-

so

D.3. Tesis de posgrado: Doctorado
Director
(apellido  y
nombre)

Tesista (apelli-
do y nombre) Institución Calificación

Fecha
/En  cur-
so

Título de la tesis

D.4. Trabajos de Posdoctorado
Director
(apellido  y
nombre)

Posdoctorando
(apellido  y
nombre)

Institución Calificación
Fecha
/En  cur-
so

Título  del  tra-
bajo

Publicación

E. Otros recursos humanos en formación: estudiantes/ investigadores (grado/posgrado/ pos-
doctorado)

Apellido y nombre 
del Recurso Humano Tipo Institución Período (des-

de/hasta)
Actividad asigna-
da2

 F. Vinculación3: 
Durante el desarrollo de este proyecto nos vinculamos con el Proyecto de Investigación- Programa 
I+D+i orientada a los retos de la sociedad «Derecho penal y comportamiento humano» (RTI2018-
097838-B-I00) concedido por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades de España [IP: 
Prof. Dr. Eduardo Demetrio Crespo] [https://blog.uclm.es/proyectodpch/]. 
Por tal motivo tres de los integrantes de nuestro grupo (Dres. García López, Muñoz y Marinaro) se 
incorporaron a ese proyecto al par que su director Eduardo Demetrio Crespo hacía lo propio en el 
nuestro desde el comienzo.

2 Descripción de la/s actividad/es a cargo (máximo 30 palabras)
3 Entendemos por acciones de “vinculación” aquellas que tienen por objetivo dar respuesta a problemas, generando la
creación de productos o servicios innovadores y confeccionados “a medida” de sus contrapartes.
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La idea central consistió en retroalimentar ambas pesquisas y realizar actividades conjuntas. De 
entre ellas destacamos la realización de las II Jornadas de Neurociencias y Derecho Penal en la 
UNLaM (2019) donde en modo virtual el Profesor Dr. Demetrio Crespo realizó su ponencia.
Paralelamente tomamos intervención tanto en el Seminario como en el Curso de Posgrado de la 
Universidad de Castilla La Mancha (campus Toledo) en fechas 11 y 15 de enero de 2021 donde el 
Prof. Dr. José Angel Marinaro disertó sobre “Dinámica evolutiva de las neurotecnologías y 
capacidad de reacción/asimilación del neuroderecho. Perspectivas del margen latinoamericano.” y 
“Neurotecnologías y Derecho Penal”, respectivamente. Se acompañan constancias (certificaciones y
programas) en Anexo 1.
Se halla previsto para fines de este año, al concluir formalmente la tarea con los colegas españoles 
la realización de una obra colectiva donde el Director ya ha enviado su artículo. El mismo ya ha 
sido remitido para su publicación durante el año 2022 bajo el titulo referenciado en la primera 
ponencia, todo ello en la editorial Tirant Lo Blanch de España, junto al resto de los colegas de 
distintas naciones que han participado del curso y seminario.

Otro de los logros ha sido el de compartir encuentros con AMNE (Asociación Mexicana de Neuroé-
tica) junto con el colega Jose Manuel Muñoz. En dicho ámbito intercambiamos opiniones de modo 
frecuente al punto de diseñar un abstract que ha sido elegido entre muchos otros por la INS (Inter-
national Neuroethic Asociation) de gran prestigio mundial para las actividades de este año 2022. El 
9/11/2021 precisamente dimos una charla en forma virtual sobre la temática “Consideraciones 
Transnacionales de los Neurorigths”.(ver Anexo 1)

G. Otra información. Incluir toda otra información que se considere pertinente.

Hemos cumplido tareas como editores y/o revisores de artículos científicos:
Jose Angel Marinaro en: Manuscript Number: ￼ PSY-D-21-01693- Children’s crim-
inal perception; Lessons from Neurolaw. Año 2021.
Editorial Elsevier
Psychiatry Research
Children’s Criminal Perception; Lessons from Neurolaw
--Manuscript Draft--
Manuscript Number: PSY-D-21-01693
Article Type: Full Length Article
Keywords: Perception; Neurolaw; Criminal responsibility; Juvenile delinquency; Intel-
lectual
development
Abstract: In criminal justice systems, after reaching the initial age there are levels of
responsibility dictated by the intellectual development and the type of offense
committed. Criminal perception, as intellectual ability, is a factor involved in
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determining the appropriate way to discipline, punish, or rehabilitate a delinquent child.
A child’s perception of his/her crime committed, therefore, explicitly or implicitly 
plays a
crucial role in juror decision-making when determining the level of criminal
responsibility. Generally, perception refers to the cognitive process of the brain by
which it is possible to interpret our surroundings with stimuli. Hence, in the context of
neurolaw criminal perception can be defined as an ability that makes it possible for a
child to understand criminal situations and behave lawfully. The present study strives 
to
explain the nature of this concept and illustrate its components in light of theories of
cognitive neuroscience, ethics, and law. In addition to significantly filling the theoreti-
cal
gaps in the field at hand, this study provides judges with a new approach regarding
children’s criminal perception.

También durante el año 2021 para la editorial Scio de España respecto del articulo inti-
tulado:
“From Neuroethics to Neo-romanticism.

Aldous Huxley in Response to Current Proposals for Ethical and Legal Regulation of
Neurosc ence” de Arian Petoft.

https://revistas.ucv.es/index.php/scio/reviewer/submission?submissionId=783

El colega Jose Manuel Muñoz ofició como editor para la editorial Frontiers respecto 
del articulo “On Neurorights” de Marcello Ienca – año 2021-
Frontiers in Human Neuroscience | www.frontiersin.org

El colega Eric García López ofició como editor para la editorial Frontiers respecto del 
articulo “A Critical Perspective on NeuroRights: Comments Regarding Ethics and 
Law” de Diego Borbón y Luisa Borbón- año 2021-
Front. Hum. Neurosci., | https://doi.org/10.3389/fnhum.2021.703121

En abril de 2021 el colega Prof. Dr. Eduardo Demetrio Crespo ha recibido el Doctora-
do Honoris Causa por la Universidad Togatorum de México.

H. Cuerpo de anexos:
1. Anexo I: Copia de cada uno de los trabajos mencionados en los puntos B, C y D, y certifica-

ciones cuando corresponda.4 
2. Anexo II: 

4 En caso de libros, podrá presentarse una fotocopia de la primera hoja significativa o su equivalente y el índice.
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1. FPI-013: Evaluación de alumnos integrantes. (si corresponde)
2. FPI-014: Comprobante de liquidación y rendición de viáticos. (si corresponde)
3. FPI-015: Rendición de gastos del proyecto de investigación acompañado de las hojas

foliadas con los comprobantes de gastos.
4. FPI-035: Formulario de reasignación de fondos en Presupuesto.

3. Anexo III: Alta patrimonial de los bienes adquiridos con presupuesto del proyecto (FPI 017)
4. Nota justificando baja de integrantes del equipo de investigación.

_____________________________
         Firma y aclaración

     del director del proyecto.

Lugar y fecha :…………………………………………………………………..

1. Presentar una copia impresa firmada del presente documento junto con los Anexos, y enviar
todo en archivo PDF por correo electrónico a la Secretaría de Investigación Departamental.
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